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corrrÉ HUNrcrpAL DE oaRA púslrcA y sERvrcros
RELACIOÍ{ADOS DE TL¿ATLAUQUfTEPEC, PUEBL¿A

202L-2024

H. AYUNTA}IIEI{TO DEL }IUNIGIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
COi{TRATO DE OBRA PUBLICA I¡IUilICIPAL

No coil/HTP/R33-FORTAIT|UN-OÉ I 22-2L24 I O79
TLATLAUQUITEPEC

- (;l)SttRNo DF CO\ml Itr\D ]0: L.:1r1. -ura .dunbrt{.v h?dieia6

1

GoNTRATISTA: VAilESSA }|ARLENE neVeS SÁ¡CXEZ (PER.SONA rÍSrCl¡
'colrsrRuccrór or looguÍx er cau¡'poRFrRro Lo

OB]ETO:

IMPORTE:

FONDO APUCADO:

$2,O8O,OOO.OO (DOS ITLLONES OCHEITÍA ilrL
oo/ 1oo il.il.)rvA rNcLUrDo

VIGENCIA:
I ICIO3 29 DE OCTUBRE DE 2022
TER I O: 28 DE DICIEIIBRE DE 2022
so oirs TTATURALES

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARA 'EL COI{TRATANTE

I

I

REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUIL/AR, EN SU CARACTER D

PRESIDENTE Í{UNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE VAN
TARLENE neyrs sÁrcxEz (pERsoxA rÍsrca¡ eru su caRÁcreR DE ADlrrNrsrRADoR
úxrco, A eUIEN sE LE DENoMIrunnÁ "r¡- corrrRATrsrA-, DE AcuERDo coN LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSUIáS :

DECLAR,ACIONES

1.-'EL CONTRATAilTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
sECRETARIA oe punelclóN y FINANZAS DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE puEBLA,

RADIcARA u tuveRslór'¡ CoRRESpoNDIENTE A LA oBRA oBlETo DE ESTE coNTRATo coN
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO
FORTAi¡IUN-DF 2022, E'ERCICIO 20.22, DE ACUERDO AL OFICIO OT ESIGruECIóN NO

Itlrplful2o22-rologo, EMmDo poR LA TESoRrnÍa t'ruNtctpal, BAJo LA pARTTDA

PRESUPUESTAL 6.1.4.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No.47-A, COLONIA CENTRO,
cóorco posrAL 73900; DEL MuNrcrpro DE TLATLAUeUITEeEC, puEBt-A, MrsMos euE
stñlu pARA Los FINES y EFECTos LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1.3.- LA ao:uorcecróru DEL pRESENTE coNTRATo sr n¡euzó pon ¡rvrrlcró¡
CUANDO ft|ENOS A CINCO PERSONAS.

r§9 Ar'. Refr¡mra No. t7A Col. Cenrr o 'l'larlarrr¡uire¡lcc puebla
L Tcléfono:01 (2113) 3l 8 00 0l
@ rrll.armrtru¡¡ientrf latlauquitepec.golt.nrx

DjRECCIÓN DE
- onn¡,s rúguces -

(.rr¡tr\o Drl o\It\l Ir¡I ¡!¡l.r¡¡t

AGUILAR" Ef{ L/A LOCALIDAD DE PEZIIATLAI{
IIUÍ{ICIPIO DE TLATLAUQUÍTEPEC, PUEBLA"

FORTAMUN-DF 2022

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBEAN, POR UNA PARTE, EL H, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

t
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1.4.- GESTIONARA Y OBTENDRA TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS
y pERMISos euE EN DERECHo sE REeUIERE eARA LA e:ecucIórr¡ DE LA oBRA, oBJETo DE

ESTE CONTRATO.

2.-'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cApAcIDAD:uaÍotce eARA CoNTRAER DERECHos, oBLIGACToNES y
LAS coNDlclorurs rÉcrulces y rcoNór.alces pARA oBLIGARSE A LA r;rcucló¡r
oBRA'coNsrRuccrót oe looquÍn EN CALLE'poRFrRro LoEzA AGUTLAR-
LOCALIDAD DE PEZiIATLAN DEL }IUNICIPTO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEALA"
DrspoNE DE LA oRGANIzecló¡¡ v ELEMENToS SUFIcIENTES pARA ELLo.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEy DE oBRA púaucA y SERVICI
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES
r-A coNTRATAcTóru v r¡ecuoóN DE oBRA púaucA y sERvrcros RELAcroNADos coN rás
MISMAS.

2,3.. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE RESV95O324G96, REGISTRO
or pronón DE CoNTRATISTA MUNICIpAL No rrtrp-Dop/oz4-2o22,

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO: CALLE BUGAiiBILIAS NO. 10, CP, 73930,
col. cENTRo, TETELEs oe Áv¡la casrrlLo, puEBLA, MISMo euE srñnu eARA Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE I.A LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
Los pRoyEcros aReurrecróNrcos y oe rrucrrureRÍn; LAS NoRMAS DE CALTDAD DE Los
MATERIALES Y EQUIPOS OC ITTISTEUCIóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESpEcIFIcAcIoNES DE coNsrRucclóru ApUcABLE pARA ESTE TIpo DE oBRA; NoRMAS DE
sERvrcros ¡Éc¡¡lcos vIGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, cANTIDADES DE TRABAIo,
UNIDADES DE MEDIDA. PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TorAL DE r-r pnoposrcróN; ANÁusrs DE Los pRECros uNrrARIos DE Los coNcEpros
DE TRABAJO; NTUCIóI'¡ DE LOS COSTOS AÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAeUINARIA DE coNSTRUcc¡ón eu¡ INTERVTENEN EN Los a¡¡Áusls ANTERIoRES;
Rel,qc¡ót{ DE Los MATERIALES y Eeulpos DE INsrAt-Actón¡ peRuene¡¡TE euE EN su cASo
pRopoRcIoNE EL coNTRATANTE y su pRocRAMA oe urtuznclóN; ANÁLISIS DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA O¡ T:TCUCIóT..¡
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS I.AS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
unuzectótr¡ DE LA MAeUINARIA y Eeulpo DE coNsrRUCCróru y pnoceorMlENTo nARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA
¡:ecucrów DE Los rRABAJos.
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RELiACIOTADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA
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COllITÉ ilUilIcIPAL DE oBRA PÚBLICA Y sERvIcTos
RETACIONADOS DE TLiATLAUQUITEPEC, PUEBLiA

2o2,.2024
H. AYUNTAHTETTTO DEL rUilrCrPIO DE T¡-ATLAUQUTTEPEC

COÍTTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUHICIPAL
No cotrt/ltTP/R33-FoRTAr'ruN-Dr I 22-2124 I O79
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TLATLAUQUITEPEC
-«)BlER,!(r DF CONTINütDAD t0:1.:0:¡ -u*ri d¡,¡ rnhrá r t ulbt 6

DIRECCTóN rrE
- osRAs PúBrrcAs -
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2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
y coNSTDERó ToDos Los FAcToRES euE TNTERVTENEN EN su EJEcucróN.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1,- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CON
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTA

3 CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEX

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSU LAS

PRIIIERA. . OBJETO DEL CONTRATO. - 'EL COÍ{TRATAÍ{TE" ENCOMIENDA A *
CONTRATISTA- LA REALIZACIóTTI OT UruI OBRA QUE CONSISTE EN'CONSTRUCCIóN
IOOqUÍT EN CALLE'PORFIRIO LOEZA AGUILAR- Eil L/A LOCALIDAD DE PEZ}IAT
DEL ]IIUNICIPIO DE TLiATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR
HASTA SU TOTAL TERMINACIóN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LO
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.
DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS
CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO, . EL MONTO
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $2,O8O,OOO.OO (DOS IIILLONES OCHENTA I'lI
PESOS OOl1OO it.N.) rVA rtCLUrDO.

ETERCTCTO FORTAHUH-DF 2022 $2,O8O,OOO.OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

e Ar'. Rcfomra N<¡. 17A Col. Ce
L -leléfono: 0l (233) 3l tl (X) 0l TL4TL4UQT]ITEPAC

I

ES

RSO,
DE:

PARTIDA 1. PRETIMINARES

TRAO03 TRAZO Y NIVETACIÓN DE TERRENO

PARA DESPTANTE DE ESTRUCÍURA,

MAYORES DE 12OO M2

M2 3258.43 s 6.0s S19,843.84

PARTIDA 2. GUARÍ{ICIONES

EXCA001 EXC¡VACIÓN A MANO EN ZANJA,

INCLUYE AFINE DE TALUDES Y FONDO.

MATERIAT COMÚN SECO, CUALQUIER

zoNA, PROFUNDTDAD DE 0.00 A 2.0O

M

M3 13.80 s 133.64 s 1,844.23

GUAR2OO GUARNICIONES DE CONCRETO

SUMINISTRADO POR PROVEEDOR

R.N. F'C 2OO KG/CM2 DE SECC|ÓN

TRAPEZOIDAL DE 15X2OX5O CON

AGREGADO MAXIMO DE /IO.OO MM,
INCLUYE: PREPARACIÓN DE IA
SUPERFICIE, SUMINISTRO DEL

M 4s9.20 S 364.38 s 167,323.30

CTAVE CONCEPTO P.U. IMPORTEUNIDAD CANT.

@ uli'rr.a\aurtarnientotlatlauquitepcc.gob.mx

ll ¡rritr'¡rt r' [)rrt.blit
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COI{ITÉ üUilICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡21-2l¡24
H. AYUÍ{TAI{IENTO DEL ilUf{IcIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUALICA ilUTICIPAL
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TL4TL4UQUITEPEC

, MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO,

HERRAMIENTA Y CIMBRA.

r r,fill l{\o r)} i o\ ll\t I

PINT063 suMrNrsrRo Y APLtcActóN DE

PINTURA TIPO TRAFICO MCA. COMEX

COTOR AMARILTO EN GUARNICIONES

DE 35 CM. DE OESARROI.IO. INCLUYE

LIMPIEZA Y DESPERDICIOS.

MATERIATES, MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA.

ML 459.20 s1s,

PARTIDA 3. SUBRASAÍ{TE

EXCAo23-

2

ExcAvAcróN EN CAJA PoR MEDros
MEcANtcos EN TERRENo IPo I Y I
CUALQUTER ZONA (CON

MOTONIVELADORA)

M3 1606.06 s 2s.81 s41,
"\

PAASO2O ESCARIFICADO O RASIREO DE

TERRENO NATURAL CON

MOTONIVETADORA

M3 43.36 tr.:[

PAASOl l coMPAcrActóN DE TERRENo

NATURAL EN CAPAS DE 20 CMS. DE

ESPESoR PoR MEDros MEcANrcos

M2 s 16.81 52,477.

PARÍDA 4. BASE

EASE-001 BASE HtDRAuucA coN MATERIAL

QUE CUMPTA CON TAS NORMAS

VIGENTEs DE LA S.CT., COMPACTADO

AL 95% DE SU P.V.S.M. (P.V.S.M.

COMPRENDIDO ENTRE 1,850 A 1,950
KG/CM3), INCLUYE AGUA,

tNcoRPoRActóN, suMtNtsrRo DE

MATERIALES, MANO DE OBRA,

MAQUINARIA EQUIPO Y

HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO

INCLUYEN tOS ACARREOS DEt
MATERIAT}

M3 ¿183.25 s 360.8s

ACA090 ACARREo EN cAMtóN DE MATERTAL

MITTO. PRIMER KITOMETRO, CARGA

uecÁ¡¡tce

M3 483.25 S s2.24 s 2s,244.98

ACA092 ACARREo EN cAMtóN oE MATER|AL

Mtxro. xtLóMEfRo sugsEcuENTE,
ZONA SUB-URBANA.

M3/KM 28995.12 s s.22 s151,3s4.s3

PARTTDA 5. ADoeuf
M2 3010.18 s 328.08 s 987,s79.8sPtADC004 PISO DE ADOCRETO TIPO I O CRUZ EN

coLoR F'c 30o KG/CM2, DE 8
CENTÍMETRoS DE EsPEsoR

ASENTADO SOBRE CAMA DE ARENA

M2 3010.18 s 11.91PtADC008 BARRIDO Y JUNTEO DE PISOS CON

ARENA, INCLUYE: SUMINISTROS,

CERNIDO D€ TA ARENA, ACARREOS,

TENDIDO, ACOMOD+YtIrtrBI EZA.

ü uurv.arrlrtaltric¡rtotlatlatrr¡uilc¡rct..gob.rrrr

t

?&

s 34.54

s 6.16

147.00

s 174,380.

s 3s,8s1.24

PUMS MGICA
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corrrÉ HUNrcrpAL DE oBRA púalrcl y sERvrcros
RELACIO'{ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAÍIIIENTO DEL ]IIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
COilTRATO DE OBRA PUBLICA ÍTIUNICIPAL

1{o co MTP R33-FORTAMUN.DF 22-2124 lJ79

'l-latlautluitc¡rt-c Prrebla

TLATLAUQUITEPEC DIRECCIÓN DI
- OOBIE¡NO DE CoNr¡rL-ID^D t0tl-]0:1r

\r. Rclirr rn¿ \o. I
l t klli¡no: o1 (2lJ

CAS -
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I
I

TERCERA, - PLAZO DE EJECUCIóN. . "EL CONTRATISTA'SE OBUGA A INICIAR LA OBRA,

OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 2022, Y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL DI,A 28 DE DICIEIIBRE DÉ,2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

LA OBRA. CON UN PERIODO DE E]ECUCIóN DE 60 DÍAS I{ATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. -'EL
COTTRATAI{TE- SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIóN DE'EL COÍI¡TRATISTA-, EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

CONTRATO. ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

QUIilTA. - ANTICIPO. _ PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL TREIilTA PIORCIEi¡TO
(300/6) DE LA ASIGNACIóN APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER
E]ERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $624,000.00
(SEISCIENTOS VEINTICUATRO l¡lIL PESOS OO/1Oo il.N.) CON IvA ITCLUIDO, PARA
LA COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE INSTALACIóN PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS
NECESARIOS PARA REALIZACIóN DE LOS TRABAJOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SEXTA. - GARANTÍAS, - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPUMIENTO DE LOS
TRABAJOS, "EL COITTRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
( 10o/o) DEL IMPORTE DE . QUE ASCIENDE A Iá CAN DE $2O8,OOO.OO

\

t

e rllr)
(x) 0l TL4TL4UQUITSP9C

rrT rrr .au¡ntanlientlrtlatlaru ¡r rite¡rc.g()ll.r rtr

CONSÍRUCCIóN DE DENTELLÓN O

RfiEN DE CONCRETO CON ARMEX

PARA ADOQUÍN Y CONCRETO DE F,C

200 KG/CM, SECC|ÓN 15 X 20

CENÍIMEÍROS ACABADO PULIDO,

INCLUYE: EXCAVACIÓN, COLADO,

VIBRADO, MATERIALES,

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.

M 655.50 s 212.s3

PART¡DA 6. COMPLÉMEi{TARIOS.

lNc 1.00 s 1,020.58 583060 18 INCREMENTO O RENIVETACIÓN DE

POZO DE VISITA TIPO COMÚN O

ESPECIAT POR CADA 25 CMS. NO

INCLUYE SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

DE BROCAT Y TAPA.

s 1,750.01 s 1,750.0\BROCA002 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN OE

BROCAT Y TAPA DE POUMLENO DE

TRAFICO PESADO, CON MORIERO DE

CEMENTO-ARENA EN PROPORCIÓN

L:4

P7A 1.00

s 27,545.36LtM005 LIMPIEZA GENERAI- DURANTE

OBRA INCLUYE ACARREOS

E5COMBROS, ETC.

LA

DE

3221.68 s 8.ss

SUBTOTAT: S 1,793,103.45

lvA: S 286,896.55

TOTAT: 5 2,080,@O.q)

PUBLa l\.l4cl(!

',,É¿-ddlára-'rl"üÉ.ifóú3""'

s

M2
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA }IUilICIPAL
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TLATLAUQUITEPEC

I
6

I .\r'. llcli»ru¡ \.
I 'lcla'linr():0l (23

(DoscrENTos ocHo irrl pEsos oo/1oo l.r.n.) A FAVoR oe le resonrnfl
}IUNICIPAL DEL H. AYUTITAÍ'IIENTO DEL ]IIUI{ICIPIO DE TLATI.AUQUITEPEC;
CONCEDIDA POR LA INSTITUCION AFIANZADORA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA "
GoNTRATAI{TE-, y SERA vIGENTE HAsrA LA FECHA DE rrnutrutc¡óru TorAL D

TRABAlos. pARA su carr¡ceucIóru sE REeUIERE LA AUToRIZACIór'¡ expRes¡ pon e
DE'EL CONTRATANTE" DIRIGIDA A I.A INSTITUCION ENCARGADA DE EXPEDI
FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCION FORMAL, "EL CONTRA-
quroenÁ oBLTGADo A REspoNDER DE Los DEFECTos y uclos oculTos euE RESU

DE LA MISMA GARANTIZANDo u nrplneclóN DE cuAleuIrn oeño n¡su
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACION Y ENTREGA FO

POR LO QUE'EL CONTRATISTA" DEBEPA CONSTITUIR RANZA A FAVOR DE LA TESORE
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (1OOó) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.
EL

EN EL cASo oe nrscrsról,1 DEL coNTRATo, EL sALDo poR AMoRnzAn se Ru¡ltrcnenÁ
A "EL coNTRATANTE" EN EL plAzo y TERMINo euE se señele EN EL coMUNICADo DE

Rrsclslóru; sI No sE cuMpLE coN Lo ESTABLECIDo poR ESTE oRDENAMIENTo, DEBE

PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES,

sÉprr¡.rl - FoRMA DE pAGo. -'EL coÍ{TRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALIZAR EL

PRESENTE CONTRATO, oTaCRÁ PRESENTAR A.EL CONTRATAilTE" FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R'F.C.
ilTPg3O21sQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN

MEDIANTE U TONUUUCIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS OT ZO OÍIS N UN MES, LAS

eue senÁr.¡ pRESENTADAS poR'EL cor{TRATrsrA- A LA RESIDENCIa or sueEnvIsIóru,
coNFoRME AL CALENDARIo DE ERoGACToNES MENSUALES, DENTRo or los clvco oÍes
xÁa¡lrs sIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA ELABoRActó¡¡ oe tAS MISMAS; cuANDo
LAS ESTIMACToNES No sEAN pRESENTADAS EN rl rÉnu¡ruo erurrs srñnLtDo, sE
INcoRPoRARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE 

*EL coilTRATANTE" INICIE SU
rnÁ¡¡rr¡ DE PAGo.

UNA VEZ QUE'EL COilTRATA?{TE- APRUEBE LAS ESTIMACIOTeS. ÉSre US r¡¡rn¡cenÁ
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS ÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTo ALUDIDo EN EL INcIso 1.1 DE LAS DECLARACIoNEs, ra olnecc¡ótr¡
DE oBRAS coNTARA coN uN plAzo No MAyoR A euINCr oÍes ruerunalEs eARA REALIZAR
u nevtsróru rÍslcn romrrursrRATlvA y AUToRrzAc¡ór'¡ or LAS ESTIMACToNES
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ocrAvA. - AJUSTES DE cosros. - LAS pARTEs AcUERDAN u nrvlstów y AJUSTE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTo o nroucclótrl DE uN cINCo poR cIENTo (5olo) o MAS DE Los cosros DE Los

DIRECCION DE
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TRABA]OS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGE
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO
Reuctór'¡ AL pRoGRAMA pACTADo. EL AJUSTE DE Los cosros sr RrnuznRÁ ¡4ro
L,q nrvtstó¡l DE cADA uNo DE Los pRECros eue rcÍ Lo REeUIERAN.

NO SE OTORGARA NINGUN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES D
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURA
PRESENTE E]ERCICIO.

ÍIIOVENA. - PAGOS EN EXCESO. . TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBI
.EL cONTRATISTA-, ESTE oeeeRÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCE SO
NÁs los INTERESES CoRRESPoNDIENTES, EN uN plAzo No MAyoR a ¡o oÍns NATURALES
A pARTIR DE LA RECLAMacIórr¡ or orvoluclón poR pARTE DE *EL CoNTRATANTE-
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE

FEDERACION EN LOS CASOS DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CREDTTOS FISCALES.
cARGos st celcuunÁN.soBRE LAS CANTIDADES pAGADAS EN ExcESo EN CADA
SE COMPUTARON POR DIAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS cANTIDADEs a o¡spos¡clóN DE *EL coilTRATANTE-.

DEcrrA. - MATERIALES y Eeulpo oe lmsreuc¡óN eERMANENTE. - Los MATERIALES y
Eeulpo oe l¡lsuucróN eERMANENTE euE EN su cASo "EL cot{TRATAf{TE" SUMINISTRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
suMINrsrRADos o ADeuIRIDos, DEBTENDo AcREDITAR su apucac¡óN MEDIANTE LA

oocum¡rulecróN euE pRopoRcIoNE LA RESIDENCIA DE suprRwsró¡¡. *EL

coNTRATrsrA" orgeRÁ coNSERVAR y REINTEGRAR A'EL GoNTRATANTE" ToDo
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL COTITRATISTA" NO
pUEDA ACREDTTAR A pLENA sersrecclóru DE "EL coNTRATAnrE", LA Il'lsmuctótr¡ or
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA
FECHA DE nrcrpclóru DE Los rRABAJos.

DECI]TIO PRI]IIER,A. - NTCErcIóru DE LOS TRABAJOS. . LA NCCCPCIÓT'¡ DE LOS TRABAJOS,
yA sEA pARCIAL o rorAl, se nrluzanÁ pREVIo AVISo DE TERMINAcIóru or los
TRABAJOS QUE 

*EL COIITRATISTA" COMUNIQUE A'EL COÍTTRATANTE" CONFORME LO
pREVISTo poR LA LEy DE oBRA púaLtcA y sERVICIos RELACIoNADos coN LA MISMA.

AL EFECTo se lever'¡rnRÁ uN ACTA DE ENTREGA- necrpclótrl DE Los rRABAlos, EN LA

euE sE omlunÁru EL ALCANCE DE Los MISMos, Los FALTANTES o TRABAJos MAL
EJECUTADos v que oeeenÁN sER coRREGrDos poR EL coNTRATrsrA y Los sALDos y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HA R A LA CONTRATISTA.
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uxa c*unbra y aodiciona

'EL coilTRATrsrl" srRÁ rl ú¡uco RESpoNSABLE or u r:ecuclóN DE Los TRABAJos
v orsenÁ sUJETARSE A ToDos Los oRDENAMTENTos DE LAS AUToRTDADES
coMpETENTES EN MATERIA DE oBRA púeuce DE coNSTRUCCTóu, srcuRlono y us
LA VIA PUBUCA, ASI COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO
Co]{TRATISTA". LAS RESPONSABTLTDADES y LOS DANOS y PERIUICTOS QUE RE
poR su INoBSERVANCIA, seaÁ a cnnco DEL coNTRATrsrA.

DECIÍIIO SEGUNDA. . REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRA
oBtrGA A ESTABLECER, ANTICIeADAMENTE A LA trrucnctó¡¡ DE Los rRABAlos,
sITIo DE Rrnuztctó¡r DE Los MrsMos, uN REeRESENTANTE eERMANENTE euE o
coN su SUpERTNTENDENTE DE coNsTnucclót EL cuAL oeaenÁ TENER poDER AM
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE E
coNTRATo." EL CoNTRATANTE'sE RESERVAnÁ el oeRrcno sE su AcEprAcrórr¡, el cu
pooaÁ r:rRc¡n EN cuALeuIERTIEMpo. Lo ANTERIoR otarnÁ eUEDAR ASENTADo EN

APERTURA DE LA BTTACORA DE OBRA.

EL sUpERTNTENDENTE DE corusreuccróru DESTGNADo poR *EL coilTRATrsrA" rrNonÁ
LA OBUGACION DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACI
TECNICAS Y DEBERA ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR I.A E]ECUCION DE LOS TRABAJOS A

euE sE REnERE ESTE coNTRATo, esi co¡¡o eARA AcErrAR u oBIETAR LAS ESTTMAcToNES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
COTTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECII¡IO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. . *EL CONTRATISTA", COMO
EMeRESARTo v pnrnó¡¡ DEL eERSoNAL euE ocupE coN Monvo DE Los rRABAtos
MATERIA DEL coNTRATo, srna rl úr.¡lco RESpoNSABLE DE LAS oBUGACIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPoSICIONES LEGALES y oeuÁs oRDENAMIENTOS EN MATERIA DE

TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL 'EL CO'ITRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECI.ARACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAREN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL CONTRATANTE-, EN NCUC¡óT'¡ CON LOS TRABA]OS
OB]ETO DEL CONTRATO.

DECIIIA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - "EL CO¡{TRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABAJOS OB]ETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.5 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
neauzactótrl DE ToDos y cADA UNA DE LAS pARTES DE DICHA oBRA sE rrrcrúa¡r a
snnsrecclóH DE "EL coNTRATA¡rre-, ¡sÍ coMo A REspoNDER poR su cUENTA y
RIESGo, DE Los EFECTos y vICIos oculTos DE LA MISMA y o¡ l-os oeños y pERlulcros

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
coNTRATAnTE- o A TERcERos, EN cuyo cASo sE neRÁ erecnva n cenerurÍn
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL COI{TRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FISI
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, nSÍ COr'rO r-OS O DE COBRO SOBRE LOS BIENES OS
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EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACION EXPRESA Y POR
EScRrro DE *EL CoNTRATANTE- EN Los rÉRMrNos DE LA LEy DE oBRA púeLrcn y
SERVICIoS RELAcIoNADos coN LA MISMA DEL ESTADo.'EL cot{TRATrsrA- sERÁ EL

útrltco nrspot'¡sABlE DE rn r:rcucrów DE LAS oBRAS cuANDo ESTAS No sE HA
REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A
ESPECIFICACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO
CoñITRATANTE-, oRDENARÁ su REeARACIóN o REposICIóN INMEDTATA v senÁ
CUENTA DE 'EL COi{TRATISTA".
*EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE
COT{TRATAilTE-TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASÍ COMO A LOS DE
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA
COT.¡STNUCCIóru, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA.

*EL coÍ{TRATrsn- srRÁ RESPoNSABLE y A su cARGo DE Los DAños y pER-lurcros euE
CAUSE A *EL CONTRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIóT.I OT US
OBRAS POR NO A]USTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYE

APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIóT,'¡ OT US OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU

ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

VICIOS EN LA OBRA DENTRO OCI NÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA M
poR "EL coNTRATAITE-. 'EL coNTRATrsrA" RrpennnÁ o Rrpor.loaÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIIIO QUINTA. . PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. .
.EL CONTRATAT{TE" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR -EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL 'EL COilTRATAIIITE- COMPARARÁ
PERIóDICAMENTE CoNTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE LA COMPARACIóN
ANTERIoR, EL AVANcE Es MENoR euE Lo qur oeeró REALIZARSE, "EL coNTRATAI{TE"
PROCEDERÁ A PENAUZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 O/O) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO DEL

PROGRAMA HASTA LA REVISIÓN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,

'EL coNTRATA¡re" poonÁ oprAR ENTRE ExIGIR EL CUMpLIMIENTo DEL coNTRATo o
BIEN LA nrclsróru DEL MISMo.

DEcrilA sExrA. - susprruslów TEMpoRAL DEL coNTRATo. -'EL coNTRATAI{TE" poDRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS ]USTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPUQUE SU DETERMINACION DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONNNUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MONVARON DICHA SUSPTruSIÓT.

DECII¡IO SÉPTT¡..TO. - NTSCISIÓT'¡ ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. . 'EL
COilTRATAT{TE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR AD IVAMENTE
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EsrE coNTRATo poR cAUSAS oe rH¡¡RÉs GENERAL o cuANDo No TNICIE Los TRABAJoS
o INcUMpLA coN EL pRoGRAMA oe e:¡cuctó¡¡ poR FALTA DE MATERIALES,
TRABAIADoRES o Eeulpo DE coNSTRUcctóru y No REeARE o REeoNGA ALGUNA eARTE DE
LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUC
NORMAS DE CALIDAD; NSÍ COMO. CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IM
corurnavenclóN A Los rÉRmIruos DEL coNTRATo. orelÉNoose LEVANTAR u
DoNDE sE ESCRIBAN LA FoRMA v rÉnr4INos EN LA euE sr ¡:rcuró LA oBRA, AV
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIóTTI n uS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIE
REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBUCA Y SERVICIOS RELACIONADO
LAS MISMA v otuÁs DIsposICIoNES ADMINISTRATIvAS soBRE tA MATERIA; ASÍ
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL COI{TRATISTA"
sE ESTIeULA EN EL eRESENTE coNTRATo, DA DERECHo n su nrsclslóN INMEDTATA
RESPONSABILIDAD PARA'EL COÍ{TRATANTE" ADEMAS DE QUE SE IMPUQUEN LAS PEN

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFEcrrvA u cana¡¡rir oToRGADA pARA EL cUMpLIMIENTo DEL MISMo.

DECIÍTIO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJ

ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODO
y CADA uNo DE us cr¡usur.rs euE Lo TNTEGRAN, nsi couo e los rÉnulruos,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
púsucA y sERvrcros RELAcroNADos coN LA MISMA DEL EsrADo v oemÁs NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APUCABLES.

DECIÍTIO NOVEÍTO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPICÍTICES. - NO APLICA

vreÉsrno. - :uRrsorccróN y TRTBUNALES coMpETENTES. - pARA r¡ I¡¡trcmcróru v
cuMpLrMIENTo DEL pREsENTE coNTRATo, §Í cot4o pARA ToDo AeuELLo eur ruo esrÉ
ExpRESADAMENTE EsrIpuLADo, LAS pARTEs sE SoMETEN e :unIsoIccIóru v
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO,'EL CO¡{TRATIISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

Rnzóru oe su DoMICILTo, eRESENTE o FUTURo o poR cuALeuIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 28 DE OCTUARE DE 2l¡22, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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